ESTATUTO DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE PICHINCHA

TITULO I

DE SU CONSTITUCION Y FINES

Art. 1.- El Colegio de Economistas de Pichincha, es una persona jurídica de derecho privado con finalidad social, científica y cultural, sin fines de lucro, con sede en la ciudad de Quito y jurisdicción en la provincia de Pichincha y se rige por la Ley de Ejercicio profesional de los Economistas y Doctores en Ciencias Económicas;  La Ley de Escalafón y Sueldos de los Economistas y Doctores en Ciencias Económicas del Ecuador; los Estatutos de la Federación Nacional de Economistas del Ecuador (FENADE); los presentes Estatutos y los Reglamentos vigentes legalmente expedidos.

Art. 2.- Son fines del Colegio:

a) Defender y garantizar el ejercicio profesional de sus socios, cualesquiera sean  las relaciones de dependencia y funciones que desempeñen.

b) Auspiciar la creación y desarrollo de organizaciones que promuevan el bienestar y mejoramiento técnico  y cultural sus socios.

c) Analizar, evaluar y proponer alternativas de soluciones de los problemas económicos-sociales  de carácter nacional e internacional, promoviendo la discusión pública.

d) Promover la difusión de temas socio-económicos, a través de los medios de comunicación colectiva, seminarios y conferencias.

e) Establecer y mantener relaciones con entidades del país y exterior sobre temas de vinculados con la profesión.

f) Velar por el cumplimiento del Código de Ética Profesional de los Economistas.

g) Estrechar los lazos de solidaridad e integración de la clase profesional.

h) Promover el contacto directo con Organizaciones Laborales, Étnicas, Sociales y Profesionales, a fin de servir de órgano de consulta, asesoramiento e información.

i) Otorgar o patrocinar, de acuerdo a sus disponibilidades económicas y los reglamentos pertinentes, becas de estudio y de especialización para sus socios.

j) Patrocinar a sus socios las publicaciones de obras sobre temas económicos afines de su autoría.

Art. 3.- Para el cumplimiento de los fines previstos en el Artículo anterior, el Colegio:
a)  Velará por el estricto cumplimientote las Leyes de Ejercicio Profesional y de Escalafón y Sueldos de los Economistas y Doctores en Ciencias Económicas; así como de sus Estatutos y otros reglamentos vigentes.
b) Vigilará y gestionará la correcta ubicación de sus socios en los organismos, instituciones y empresas públicas y privadas, de acuerdo con su especialización.
c) Promoverá  y colaborará en la realización de cursos universitarios de especialización.
d) Celebrará periódicamente reuniones públicas de sus comisiones técnicas  especializadas, en las que se expondrán los resultados de sus estudios y si lo ameritan se publicaren.

e) Organizará congresos, seminarios y conferencias de carácter económico, social y político y publicará los resultados y las conclusiones que se obtengan.
f) Colaborará en el estudio y la solución de los problemas que planteen las Facultades y Escuela de Economía y dará apoyo a la labor de mejoramiento de la enseñanza de las Ciencias Económicas en las universidades y colegios del Ecuador.

g) Celebrará convenios con Instituciones Públicas, Privadas y académicas para el desarrollo de la investigación socio económica y el perfeccionamientos profesional.

h)  Efectuará las demás actividades que se juzguen convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines.
TITULO II
DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Art. 4.-  Para el ejercicio profesional del Economista es requisito indispensable la afiliación a un Colegio, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley Sustitutiva a la Ley de Ejercicio Profesional de los Economistas;  Art. 12 de la Ley de Escalafón y Sueldos de los Economistas; y el  Art. 1 del decreto sobre Arancel  y Honorarios de los Economistas. Los profesionales  economistas para acogerse a los beneficios contemplados en estos estatutos acreditarán   su afiliación al Colegio de Economistas de Pichincha.
La afiliación al Colegio de Economistas, dará derecho para el ejercicio de la profesión en toda la República del Ecuador. El Colegio asignará a cada uno de los afiliados el número de Registro Profesional o matrícula que identificará profesionalmente al Economista.
Los empleadores están obligados a exigir a los economistas la presentación de la credencial de afiliación y un certificado expedido por el Colegio que acredite la calidad de socio activo, debiendo hacer constar en los nombramientos y contratos el número de registro, en caso contrario no podrá trabajar.
En caso de incumplimiento de está disposición, el representante o funcionario responsable y empleador será sancionado con una multa equivalente a dos salarios generales unificados.
Los economistas graduados en universidades extranjeras que se encuentran tramitando la revalidación de sus títulos académicos, en alguna de las universidades del país, podrán obtener previo el pago de los derechos que estableciere el Directorio, un registro provisional por el tiempo máximo de un año, para permitir el desempeño de cargos profesionales en los sectores público y privado.
TITULO III

DEL LOS SOCIOS

Art. 5.- El Colegio de Economistas de Pichincha estará constituido por socios activos y socios honorarios.
Art. 6.- Son socios activos los economistas afiliados que cumplan con las disposiciones de los Arts. séptimo y décimo del presente Estatuto.
Art. 7.- Para ingresar al colegio en calidad de socio activo se requiere: 

a) Poseer legalmente el título académico profesional de Economista, Doctor en Ciencias Económicas o un título equivalente obtenido en el exterior y convalidado en el país de acuerdo a la Ley.

b) Ser aceptado como socio por el Directorio del Colegio, previa la solicitud escrita y el pago de los derechos y multas correspondientes.
Art.8.- Son socios honorarios los que posean méritos en el campo económico y social, y merezcan la calidad de tal: previa aprobación del Directorio del Colegio de Economistas de Pichincha.

Art.9.- Son derechos de los socios activos:

a) Tener voz y voto en las Asambleas Generales:

b) Tener voz informativa en el seno del Directorio y del Tribunal de Honor, si fuere llamado o recibido por estos Organismos.
c) Elegir y ser elegido miembro del Directorio, Tribunal de Honor del Colegio y/o de la Federación de Economistas; y, Delegado a la Asamblea de la Federación Nacional de Economistas del Ecuador:

d) Representar a la Institución en reuniones nacionales e internacionales por delegación del Directorio; y,

e) Participar de todos los beneficios que establecen las Leyes del Ejercicio Profesional, Escalafón y Sueldos, Arancel y Honorarios, este Estatuto, Reglamentos. Resoluciones de la Asamblea General y del Directorio.
Art.1O.- Son deberes de los socios activos:

a) Pagar puntualmente las cuotas ordinarias fijadas por la Asamblea General y cuotas extraordinarias establecidas por el Directorio: en caso contrario se cobrará los valores correspondientes con las debidas multas e imponiéndose la tasa de mora vigente en el sistema financiero nacional.

b) Aceptar y desempeñar con diligencia todos los cargos y/o comisiones que se le  encomiende;

c) Cumplir y hacer cumplir el Código de Ética Profesional;

d) Concurrir a todos los actos convocados por el Colegio;

e) Denunciar con fundamentación, la utilización fraudulenta del título de Economista; y, la ocupación de cargos asignados a profesionales de las ciencias económicas.

TITULO IV

DE LA ORGANIZAClON

CAPITULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art.11.- El máximo Organismo del Colegio es la Asamblea General, integrada por los socios activos.
Art.12.- Las Asambleas Generales pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. Las primeras se reunirán dos veces al año, una en cada semestre y las extraordinarias, cuando las convoque el Directorio, por su propia iniciativa, o a solicitud escrita de por lo menos un cinco por ciento (5%) de los socios activos.

Las convocatorias se harán por la prensa o por cualquier medio de difusión del Colegio.

Art.13.- Corresponde a la Asamblea General Ordinaria:
a) Aprobar el estatuto y sus reformas, con la mitad más uno de los socios presentes;

b) Conocer y aprobar el informe del Tribunal Electoral previo a que se declare electos y se posesionen a los miembros del Directorio y del Tribunal de Honor, de acuerdo con los resultados

de las elecciones, efectuadas de conformidad con la Ley, los Reglamentos, el Estatuto del Colegio y la Federación; así como el Reglamento de Elecciones.

c) Conocer y aprobar los informes semestrales presentados por el Presidente y Tesorero;

d) Remover a los miembros del Directorio que no cumplan con sus funciones y nombrar sus reemplazos a falta de suplentes;

e) Ratificar el valor de las cuotas ordinarias decretadas por la Asamblea General de la FENADE y fijar las cuotas extraordinarias;

f) Conocer y resolver sobre las apelaciones propuestas por los socios:

g) Conceder la dignidad de socios honorarios;

h) Elegir y posesionar a los Delegados del Colegio de Economistas de Pichincha que asistirán a la Asamblea Nacional convocado por la FENADE, en caso de no existir el número correspondiente de Delegados será atribución del Directorio el elegirlos; y,

i) Ejercer todas las demás atribuciones que le corresponda como autoridad máxima de la Institución.
Art. 14.- La Asamblea General Extraordinaria tratará sólo aquellos asuntos para los cuales se hubiera convocado.

Art. 15.- Las Asambleas Generales sesionarán con la presencia mínima de la mitad más uno de los socios activos afiliados al Colegio. De no haber quórum, luego de transcurridos 60 minutos de la hora que consta en la primera citación, sesionarán con el número de socios activos presentes y las resoluciones que se tomen con aprobación de la mayoría simple de los presentes, tendrán plena validez y se aplicarán en forman general y obligatoria.
CAPITULO II

DEL DIRECTORIO

Art.16.- El Directorio es el Organismo Ejecutivo del Colegio y está constituido por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, Cinco Vocales y Cinco Vocales Suplentes.

Art.17.- Son funciones del Directorio:

a) Representar al Colegio en todos los actos públicos o privados en los cuales sea necesaria su presencia;

b) Elaborar y aprobar los Reglamentos que se requieran para la buena marcha de la Institución;

e) Editar las publicaciones oficiales del Colegio;

d) Conocer y resolver sobre las solicitudes de admisión de socios;

e) Titularizar a los vocales suplentes y nombrar provisionalmente a los miembros del Directorio o del Tribunal de Honor cuando alguna dignidad de estos Organismos quedare vacante o se hubiera concedido licencia al titular y éste no tuviese suplente y dar cuenta de ello a la Asamblea General Ordinaria;

f) Nombrar al número faltante de delegados a la Asamblea de la FENADE para completar la lista requerida.

g) Aprobar el presupuesto de la Institución presentado por el tesorero 

h) Fijar cuotas extraordinarias que posteriormente serán conocidas por la Asamblea General.

i) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Estatutos y Reglamentos, así como las disposiciones que emanen de la Asamblea General y de su propio seno.

j) Conformar el cuadro de Comisiones para el cumplimiento de las actividades del Colegio:

k) Conocer y resolver sobre los informes escritos que trimestralmente presentarán los coordinadores de las comisiones;

l) Velar por la correcta Administración de recursos materiales y financieros del Colegio:

m) Autorizar la realización de gastos superiores al límite facultado al Presidente por el propio Directorio;

n) Estudiar y resolver los asuntos que fueren sometidos a su conocimiento;

ñ) Imponer las sanciones disciplinarias dispuestas por la Asamblea General y el Tribunal de Honor;

o) Solicitar a la Asamblea la remoción de los miembros que no cumplan con sus funciones;

p) Convocar una vez cada semestre a la Asamblea General Ordinaria y cuando sea necesaria a la Asamblea General Extraordinaria.

q) Designar a los delegados a los Organismos donde el Colegio tenga representación.

r) Designar al Asesor Jurídico de la Institución;

s) Designar al personal administrativo y de servicio del Colegio y fijar sus remuneraciones:

t) Contratar por cuenta del Colegio pólizas de fidelidad para garantizar el adecuado manejo de los bienes y pertenencias de la Entidad.

u) El Asesor Jurídico será responsable de todas las acciones civiles y penales que realice en beneficio de la Institución y dará seguimiento, como estipula las Leyes de la República, en caso de conocerse denuncias fundamentadas de utilizaciones fraudulentas del título de economista.

Art.18.- El Directorio sesionará ordinariamente por lo menos una vez cada mes y extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente o tres de sus miembros principales. Habrá quórum con la presencia de 5 miembros.
Art.19.- El Directorio durará dos años en sus funciones desde la fecha de su posesión.

Art.20... Los miembros del Directorio no podrán ser reelegidos, para la misma dignidad en dos periodos consecutivos.

Art.21.- Cesarán en sus funciones los miembros del Directorio que sin justificación alguna, dejen de concurrir a cinco sesiones consecutivas del Directorio o diez en total.

Art.22.- El Directorio puede además sesionar en forma ampliada, esto es con la concurrencia de los Coordinadores Institucionales, los socios activos que deseen asistir previa convocatoria o invitación, cuando haya asuntos de importancia que resolver.

Art.23.- En las sesiones ampliadas, los socios activos que no son integrantes del Directorio, podrán intervenir con voz pero sin voto y podrán presentar mociones cuando éstas fueren acogidas por alguno de los miembros del Directorio.

DEL PRESIDENTE

Art.24.- Son deberes y atribuciones del

Presidente:
a) Presidir las sesiones del Directorio y de las Asambleas Generales;

b) Representar legalmente al Colegio de Economistas;

c) Intervenir en todos los actos y contratos en los que el Colegio por su carácter de persona jurídica está capacitado para hacerlo;

d) Ejercer las atribuciones del Directorio, cuando éste no lo hubiere adoptado. En tales casos deberá informar de sus actos en la próxima sesión y cuando el caso requiera, obtener la correspondiente ratificación del Directorio, para estos actos tengan plena validez;

e) Vigilar y hacer cumplir las Leyes de Ejercicio Profesional, Escalafón y Sueldos de los Economistas; Arancel y Honorarios, los Estatutos y Reglamentos del Colegio y la FENADE; y, las resoluciones de la Asamblea Nacional de Economistas, la Asamblea General del Colegio, la Comisión Nacional de Escalafón; y, del Directorio.
f) Firmar las actas, resoluciones, correspondencia, estados financieros, inventarios y más documentos del Colegio;

g) Autorizar gastos hasta por la cantidad que fijare el Directorio;

h) Responder conjuntamente con el Tesorero sobre el patrimonio del Colegio;

i) Presentar informe de las actividades a la Asamblea General Ordinaria cuando corresponda;

j) Las demás que le confiera las Leyes, los Estatutos, Reglamentos y resoluciones de la Asamblea General y del Directorio.
DEL VICEPRESIDENTE
Art. 25.- Son deberes y atribuciones del Vicepresidente:
a) Subrogar al Presidente en su ausencia, con todos los derechos y obligaciones que a éste le son propias;

b) Colaborar con el Presidente y el Directorio en las diferentes actividades que sea delegado expresamente, para la buena marcha del Colegio, y,

c) Coordinar las labores de las comisiones.
DEL SECRETARIO
Art.26.- Los deberes y atribuciones del Secretario son:
a) Llevar el libro de actas de las Asambleas y del Directorio;

b) Llevar un registro completo de los socios;

c) Certificar la propiedad y legalidad de los documentos presentados por los aspirantes a socios y presentar el informe correspondiente para conocimiento y resolución del Directorio y/o del Presidente;

d) Citar por escrito para las sesiones del Directorio y por la prensa y/u otros medios con por lo menos ocho días de anticipación para las sesiones de Asamblea General;

e) Asistir obligatoriamente, a todas las sesiones del Directorio y de las Asambleas y redactar las actas respectivas;

f) Firmar conjuntamente con el Presidente, las actas, acuerdos y resoluciones y correspondencia en general; y.

g) Mantener el archivo de la Institución.
DEL TESORERO
Art.27.- El Tesorero es responsable del movimiento de fondos y de las pertenencias del Colegio, sus deberes y atribuciones, son:

a) Exigir a los socios activos el pago puntual de las cuotas ordinarias y extraordinarias.

b) Efectuar los gastos autorizados por el Directorio o el Presidente, firmando con éste los cheques respectivos.

c) Mantener el inventario permanente de los bienes de la Institución;

d) Registrar las cuotas de los socios del Colegio y firmar conjuntamente con el Presidente los Estados Financieros:

e) Presentar a la Asamblea semestralmente y por escrito un informe de sus actividades y los correspondientes estados financieros de situación y de ingresos y gastos;

f) Presentar al Directorio o a Comisiones Fiscalizadoras toda la información y documentación que se requiera.

g) Asistir cumplidamente a todas las sesiones del Directorio y Asambleas: y.

h) Presentará al inicio de cada año calendario la proforma presupuestaria para la aprobación del Directorio.

DE LOS VOCALES

Art.28.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a) Asistir cumplidamente a todas las sesiones de Directorio y Asambleas Generales.

b) Subrogar al Presidente o Vicepresidente en su ausencia según el orden de elección;

c) Presentar al Directorio para su aprobación, el programa de trabajo y el respectivo programa de actividades generales y de su comisión;

d) Presentar oportunamente al Directorio los informes de las Comisiones que se les hubieren encomendado.
Art.29.- Los Vocales, dentro del Directorio, no tienen distinción de principales o suplentes, para fines de establecer el quórum para las sesiones. En caso de ausencia temporal o definitiva de los Vocales Principales, les subrogarán en sus funciones los demás Vocales Suplentes, de acuerdo al orden de elección.
CAPITULO III

DEL TRIBUNAL DE HONOR
Art.30.- En el mismo acto de elección del Directorio del Colegio, se procederá también a la elección de tres miembros principales y tres suplentes para que integren el Tribunal de Honor, siendo aplicable para esta elección las mismas disposiciones establecidas en el Título V de este Estatutos; y Art. 29 del mismo.

Art. 31.- Los socios que incurrieren en faltas o reincidieren en ellas serán sancionados según la gravedad con amonestación, suspensión temporal o expulsión. Las sanciones serán impuestas por el Directorio, pero se requerirá el pronunciamiento previo del Tribunal de Honor y no se impondrá sin haber dado al socio la oportunidad de defenderse. De las sanciones se podrá apelar ante la Asamblea General que se reúna en fecha posterior a la sanción y su fallo será definitivo. El Tribunal de Honor, expedirá un Reglamento de sanciones, acorde con el Código de Ética Profesional.
Art.32.- Las sanciones de suspensión y expulsión conllevan la pérdida automática de cualquier dignidad que ostentare el socio sancionado dentro del Colegio.
CAPITULO IV
DE LOS COORDINADORES

INSTITUCIONALES CON EL

COLEGIO DE ECONOMISTAS
Art.33.- Los Coordinadores Institucionales, son socios activos del Colegio, delegados representantes de las Instituciones públicas, privadas, Núcleos Cantonales y asociaciones de economistas reconocidas por el Colegio, los cuales podrán actuar en las reuniones del Directorio ampliado, cuando estos sean convocados, con voz informativa y serán los portadores de las decisiones y acciones del Colegio ante sus representados y viceversa.
Art.34.- Los Coordinadores son designados por los economistas de las Instituciones, Núcleos   Cantonales, y de las asociaciones a las que representan o por el Directorio del Colegio.

El Coordinador Institucional que no cumpla sus funciones será cesado de dicha dignidad.
TITULO V

DE LAS ELECCIONES
Art.35.- Cada dos años, en el mes de febrero, tendrán lugar las elecciones para los miembros del Directorio y los miembros del Tribunal de Honor y un mes después se procederá a su posesión.
Art. 36.- Para tener derecho a elegir y ser elegido, los miembros del Colegio deben acreditar su calidad de tales, mediante el registro correspondiente y, además, deberán estar al día en las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezca el Colegio.
Art. 37.- Quienes fueren sancionados, amonestados u observados como lo que dispone el Art. 31, del Título IV, Capítulo III del presente Estatuto, no podrán elegir ni ser elegidos para ocupar ninguna dignidad: en las actividades del Colegio, Tribunal de Honor. Federación Nacional de Economistas del Ecuador (FENADE), Comisión de Escalafón y Otros.
Art. 38.- Para participar en las elecciones de Directorio, deberá inscribirse listas de candidatos para cada dignidad que acrediten por lo menos dos años de afiliación  estas listas se presentarán en la Secretaría del Colegio, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada para las elecciones. En caso de que la lista fuere rechazada, podrán presentar nuevamente luego de cumplidas las observaciones dentro del plazo señalado. Las listas aceptadas tendrán una letra en orden alfabético de acuerdo al orden de presentación.
Art. 39.- El Directorio expedirá el Reglamento de Elecciones correspondiente.
Art. 4O.- Los escrutinios se llevarán a cabo por el Tribunal Electoral integrado por un delegado del Directorio, quien lo presidirá, el Secretario del Directorio y un representante por cada una de las listas legalmente inscritas. El delegado del Directorio en ningún caso podrá ser auspiciador o integrante de alguna lista.
Art.41.- En el caso de que hasta la fecha señalada, como último plazo para la presentación de listas en la convocatoria a elecciones, no se hubiere inscrito lista alguna, luego de quince días se procederá a realizar una segunda convocatoria. Si no existiere ninguna lista después de esta nueva convocatoria, los miembros del Directorio en función se prorrogarán en sus funciones por un período de tres meses más hasta convocar nuevamente a elecciones.
TITULO VI
DE LOS FONDOS Y PROPIEDADES
Art.42.- Son recursos del Colegio:
a) Los ingresos provenientes de las cuotas ordinarias y extraordinarias.

b) El producto de los arrendamientos, gravamen o venta de sus activos.

c) Las donaciones que reciba la Institución.

d) Otros ingresos establecidos por Ley, en beneficio de la Institución.
Art.43.- Son propiedad del Colegio de Economistas de Pichincha, los bienes muebles o inmuebles que son de propiedad del Colegio de Economistas de Quito y los que adquiera en el futuro a cualquier título.
TITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES
Art.44.- El Colegio de Economistas de Pichincha como tal, no podrá intervenir en asuntos de carácter ideológico, religioso o abanderizarse con partido político alguno.

TRANSITORIA

PRIMERA: Deróganse las Disposiciones que se opongan al presente Estatuto.

SEGUNDA: Los derechos y obligaciones contraídas como Colegio de Economistas de Quito serán válidos hasta que la misma denominación se incorpore en los casos que corresponda.

TERCERA: Facúltese al Directorio del Colegio de Economistas de Pichincha para publicar y difundir el presente Estatuto.
DADO, en la República del Ecuador, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de agosto del año dos mil uno, en el Auditorio Dr. Germánico Salgado P., en Asamblea General Ordinaria de socios del Colegio de Economistas de Quito.
RATIFICADO, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil uno, en la sala de sesiones, en Asamblea General Extraordinaria de socios del Colegio de Economistas de Quito.

Econ. Mario Muñoz Guerrero 



Econ. Ana Morcillo Salazar
   PRESIDENTE                                                                          SECRETARIA
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